
Un realNúmero <
rsyarnsr'

g3

60

IR

PARTE OFICIAL.

GOBIEP.NO DE LA PROVINCIA

de Di-

Circúlar núm. 144.

145.

la Cárcel de 
Segovia, el

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su. impor
tante salud.

DE

BURGOS.

. IlEAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entreoí Gobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de pri
mera instancia de la capital de los cuales 
resulta:

Que en el expediente instruido ante 
el sindicato de riegos de Almería, áins
tancia de D. Roque García, propietario 
de parle de la Hacienda llamada de Vi
llalobos, en queja de que Ramón Andü- 
jar, propietario de dos trozos de tierra 
procedentes de la misma hacienda, an
teponía en orden de riegos la parada

Pancorbo.
Santa Gad.ea del Cid. 
Villanüévá del Conde. 
Condado do Tréviño.

Partido dé Roa.
Ánguix.
Fuentemolihos.
Li Gira.
Pedrosa de Duero.
Roa.
Ran Martin de Rubiales.
Valdezate.
Villaescusa fie Roa.
Villaluelda.

Partido de Salas.
Carazo.
Monasterio de la Sierra.
Palacios de la Sierra.

Partido de Sedaño.
Alfoz de tiricia.
Tablada del Rudron.

Partido de Villadiego.
Cáslrillo de Riopisuerga.

tos de la guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia averigüen su pa
radero, y caso de ser habido lo detengan 
y remitan á mi disposición con toda la 
seguridad, burgos 4 de Mayo de 1801. 
—Francisco de Otazu.

Señas de 1). Marcelino Loriguera g 
Cortes.

Estatura alta, pelo entrecano, bastan
te calvo, nariz regular, vigolé y perilla, 
cara redonda, color bueno; tiene una ci
catriz sobre la ceja izquierda, dos luna
res en el carrillo derecho; viste pantalón 
cenicienio, raglan negro, bolas de cha
rol, sombréro hongo color de café .oscuro.’

. Circular núm.

Vigilancia.
Habiéndose fugado de 

Boceguillas, provincia de 
preso de tránsito I). Marcelino Latiguea
ra y Corles, cuyas señas personales se 
expresan á continuación: encargo í tos 
Alcaldes de esta provincia desíacamen- 

SUSCRICION PARA LA í
CAPITAL. . . .

I Por sei'stoaéÁf 'aGi ^6 suscr¡l,e á csto periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
" " T'í *a Provincia. Se publica los Malíes, Jueves, Viernes v Domingos.

{Gaceta itftm. 41'.)'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

lacular núm. 145.
Cuentas municipales.

En el Boletín oficial de 27 
ciembre último, circular número 487,
se prevenía á los Señores Alcaides dis
pusiesen la formación de las respectivas 
cuentas municipales del año próximo pa- ¡ 
si'lp de 1860, para.remitirlas oportuna- ■ 
meiite al examen y aprobación de este , 
Gobierno, según está mandado.

Posteriormente se les ha vuelto á re- i 
cordar mas de una vez el cumplimiento ■ 
de este importante servicio, y sm em- ¡ 
bango los de los pueblos queso expresan ■ 
á continuación, no lo han verificado aún.

Nada nías en el orden ni mas justo 
que hacerles sentir desde luego el rigor I 
con que debieran ser tratados por deso- i 
bedienies á las órdenes superiores y poco I 
celosos en el desempeño de su cometido; ■ 
pero en mi propósito, que tengo maní- ' 
festado ántes de ahora, de economizar 
lo posible los apremios, aunque preci
sos en este y en otros casos, porque 
tienen algunos inconvenientes; he pre- ¡ 
feríelo dirigir un nuevo recuerdo á di
chos Señores Alcaldes para que rindan 
sin mas dilación las cuentas de que j 
se trata, teniendo al efecto presen
te lo que se dispone en la precitada ¡ 
circular, ó procuren por los medios que 
la ley les concede que lo verifiquen los 
que- habiendo dejado de ejeregj- éste car- : 
go en la última Renovación de Ayunta
mientos, están obligados sin embargo á 
hacerlo, asi como los Depositarios ó 
mayordomos* 1 de lo,s fondos del común, 
conforme también en dicha circular se 
oruena; en la inteligencia, de.que pasado 
el corriente mes, mandaré salir comi- 
siohados contra los que no lo cumplan y , 
sean causantes de que este servid no sh

llene con la debida puntualidad, sin per
juicio de otras medidas que tenga por

i conveniente adoptar sobre el particular 
con el propio fin.

Burgos 4 de Mayo de 1861,—Fran
cisco de Otazu

NOTA de los pueblos "que no han pre
sentado las cuentas municipales, res
pectivas al año de 1860;

Partido de Arando.
Fresnillo de las Dueñas.
Fuen le! césped.
Fuenlespina.
Quintana del Pidió.

Partido de Bclorado.
Arraya.

Partido de Bmiesca.
Aguas Cándidas.
Navas de Bureba.
Prádanos de Bureba.
Quinta náélez.
Santa María del Invierno. '

Partido de Burgos.
Arlanzon
Cayuela.
Celada del Camino.
Eslépar.
Gamonal.
Renuncio.
Santivañes Zarzaguda.
Tardajos.
Villamel de la Sierra.
Villalvilla junto á Burgos.
Villayerno y Morquillas.

Pálido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Belbimbre.
Castellanos de Castro.
Cáslrillo Malajudios.
Itero del Castillo.
Los Ralbases.
Melgar de Fernamental.
Pedrosa del Principe.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Vallejera.
Villaldemifo.
Villasidro.
Villayerde Monjina.
Vliloveta.

Partido de Lema.
Cogollos.
Presencio.
Santa María del Campo. 
Torresandino.
Villafruela.
Villamayor de los Montes.

Partido de Miranda.
Miraveché.

Vigilancia.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Ferreruelo, Francisco Lázaro Gracia, 
quinto correspondiente al reemplazo del 
presente año, y cuyas señas se citan á 
continuación; encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes del ramo de vi
gilancia, averigüen su paradero, y caso 
de ser habido le. detengan y remitan á 
disposición de mi autoridad. Burgos 5 
de Mayo de 1861.

Señas de Francisco Lázaro Gracia.
Edad 20 años, estatura bala, pelo 

rojo, cejas id., ojos garzos, nariz chata, 
barba clara, boca regular, color natural; 
tiene una cicatriz en el cuello por con
secuencia de tumores.

PARA FUERA DE LA T.y
zi i ivifp ir \ 1 Ui Ulv3L3 «.i —CAI H AL. . . . /P()¡. lre,1(!

Circular núm. 146.
' Vigilancia.

Habiéndose fugado desde la cárcel de 
San Cristóbal de la Vega, provincia de 
Segovia, el preso de tránsito Isidoro Gil 
Sánchez, cuyas señas personales séexpre- 
san á continuación; encargo á tos Alcal
des de esta provincia; destacamentos de 
la guardia Civil y demás dependient'és 
dél ramo de vigilancia, averigüen slí pa
radero, y caso de ser habido lo detengan 
V remitan con toda seguridad á mi dis
posición. Burgos 4 de Mayo de 1'861,— 
Francisco de Otazu.

Senas de Isidoro Gil Sánchez.
Edad 28 años, estatura bastante alta 

pelo negro, cara llena, barba cerrada, 
color moreno; lleva una especie de man
ta negra y un vestido de militar:

Domingo 5 de Mayo de 1861.

GOBIEP.NO


de Poniente, cuando debía ser pospues- l 
ti á la de Levante que aprovecha el i 
exponente, cualquiera que fuesen los ' 
abusos que se hubiesen verificado mién- 
tras unas y otras tierras fueron de un 
solo dueño: el sindicato, teniendo en 
consideración:

1.“ Que no era posible alterar el ór- i 
d;n natural de la tanda de aguas sin I 

causar perjuicios a la comunidad de re
gantes:

Y 2.° Que los adquirentes de las 
tierras de que so trata no cumplieron 
con el arl. u(l de la ordenanza y otros 
que prohíben toda antelación de riegos, 
acordó en 7 de Mayo del año próximo 
pasado que el riego de la acequia se ve
rificase por su orden natural y numéri
ca, correspondiendo así al uso y cos
tumbre de las vegas sujetas al mismo 
sindicato, por lo cual pertenecía el rie
go á la parada de D. Roque García y 
sucesivamente á las demás sin anticipa
ción algyna, con prevención al propio 
García y á Ramón Andújar de que pa
sasen al Director con certificado feha
ciente del agua y tierras que cada cual 
ha adquirido, con expresión del orden 
de sus paradas:

Que en 20 de Julio último, y prévio 
juicio de conciliación, acudió Andújar al 
Juez de primera instancia de Almería, 
diciendo:

I ° Que en 24 de Noviembre de 
¡856 compro á D. José Villalobos 28 
tahullas de tierra de riego con el agua 
quedes corresponde por apeo y aprove
chamiento de las turbias, y sus usos, 
costumbres y servidumbres, cuyas lahu- ' 
lias forman parte de la hacienda llamada ! 
Cueva de Villalobos, y tienen entre sus 
derechos el de regar por la contra de 
Poniente, a pesar de estar mas arriba la 
contra de Levante, seguu uso observa
do mucho tiempo por el dueño de la tin
ca mencionada.
' 2.° Que al dividirse la hacienda en
tre los herederos del último propietario, 
convinieron entre si, con arreglo al tes
timonio que se acompaña, en que las 
tierras adjudicadas a cada cual tuviesen 
sus riegos por los brazales existentes en 
la hacienda, que quedaban como servi
dumbres de los trozos respectivos, en el 
concepto de que no podrían alternarse 
dichos riegos sin que se les diesen otros 
por convenio y conformidad de los he
rederos .

5.° Que desde que el demandante 
adquirió su trozo, ha estado en la pose
sión de tomar el riego antes que la con
tra de Levante, hasta que el sindicato 
de riegos, á instancia de García en que 
pidió que en atención á estar la contra 
de Levante antes que la de Poniente, se 
mandase que aquella lómase el agua pri
mero que esta, lo acordó así, prescin
diendo de que no era competente, según 
el arl. 12 del reglamento de 19 de Di
ciembre de 18ól, para resolver cuestio
nes de derecho, y confirmando su pro- 
\ idencia á pesar de tina reclamación del 
demandante:

4.° ’ Que además del uso que ha ve
nido haciéndose por el dueño anterior 

tomando el agua primero por la contra 
expresada, se ha constituido servidum
bre por pacto expreso de los herederos, 
y como causa-habiente de eslos tiene fa
cultad para.reclamar el cumplimiento de 
lo pactado; y ejercitando la acción con
fesorio, suplicaba que se declarase' que 
trozo de tierra que riega Andtijad por la 
contra de Poniente de la primera para
da de la cueva de Villalobos tiene "dere
cho á rogar antes que las lierrasqueda- 
man el agua por la de Levante, y en su 
censecuencia que estas tienen servidum
bre en favor de las que forman el trozo 
mencionado; mandando á García que no 
perturbe el uso de la servidumbre al 
demandante:

Que admitida la demanda por el Juez, 
y conferido traslado á García, el Gober
nador, á instancia de este, y conforme 
con el Consejo provincial, reclamó el co
nocimiento del negocio: fundándose en 
que, mediando la resolución del sindica
to, encargado de velar por el régimen 
de los riegos para que las aguas no se 
desperdicien en regolfos innecesarios, An
dújar pudo valerse del derecho que le dá 
el arl. 12 del reglamento de 15 de Di
ciembre de 1851 para ante el Consejo 
de provincia, pero no ante el Tribunal 
ordinario, incompetente para mezclarse 
en cuestiones de esta especie;

Y que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, resistió el 
requerimiento del Gobernador, soste
niendo principalmente que la reclama
ción de Andújar es respectiva al ejerci
cio de un derecho aprobado de propie- 

’ dad, contra otro dueño ó interesado par- 
| ticular que nada afecta á los intereses 

ó derechos colectivos de los demás re
gantes de la acequia:

Visto el art. 5." del reglamento para 
el sindicato de riegos de las vegas de 
Almería y de los pueblos de su rio, 

¡ aprobado por Real orden de 19 de Di-
■ ciembre de 1851, que señala como atri- 
: buciones del sindicato, en su párrafo

primero la distribución de las aguas, 
con arreglo á los Reales privilégios, sen
tencias ejecutoriadas, ordenanzas vigen
tes, usos y costumbres establecidas des
de la época de los moros: en su párrafo 
segundo la conservación y prolongación 
de las fuentes comunes y particulares de 

, las vegas y la apertura de otras nuevas 
i para uso de la comunidad: en su párra

fo tercero la administración de las bo- 
i queras, acequias, brazales y partidores: 

en su párrafo cuarto el arreglo de las 
paradas para riego y de las sangraderas 
de los molinos que causen regolfos per
judiciales: en su párrafo quinto cuanto 
en general conviene á la policía do los 
riegos; y en su párrafo sexto la defen
sa de los derechos del común dé re
gantes:

! Visto el art. 11 del mismo reglamen
to, que establece que las decisiones del 
Tribunal de riegos del propio sindicato 
serán de plano y sin apelación, y recae-

I rán únicamente sobre cuestiones de ho- 
! cho que se susciten entre los interesados 
: en los riegos:

■ i Visto el ark 12 del mismo, que de- 
" * termina que. las cuestiones de derecho,

ya se refieran á h propiedad ó posesión, ¡ 
competen á los Tribunales ordinarios; y 
las que versen sobre el cumplimiento de 
Ips reglamentos, repartimientos etc., y • 
las que se susciten á consecuencia de al
gún acto administrativo, corresponden 
al Consejp provincial:

Vistos los artículos 8.°, párrafo pri- i 
mero, y el arE 9.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuyen á los Con
sejos provinciales el conocimiento de las 
cuestiones, relativas al uso y distribu
ción de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales y á todo 
lo contencioso de los diferentes ra
mos de la Administración, para los que 
no establezcan las leyes Juzgados espe- ¡ 
cíales:

Considerando:
1, ° Que estando consignadas entre 

las facultades del sindicato, por el refe
rido art. 5.° del reglamento de 19 de 
Diciembre de 1851, las de distribución 
de aguas, arreglo de paradas y policía 
de los riegos, la providencia dada den
tro de estas facultades por el mismo sin
dicato en Mayo de 1860, es un verda
dero acto administrativo que no puede 
menos de quedar subsistente, en tanto 
que no se obtenga su revocación ante el 
Consejo provincial, según lo prevenido 
en la ley de 2 de Abril de 1845, tam
bién citada, y la segunda parte del art. 
12 del expresado reglamento, ó que la 
comunidad de regantes no sea vencida 
en el juicio de propiedad correspon
diente.

2. ° Que esto no obstante, el conoci
miento de la demanda interpuesta ante 
el Juzgado de primera instancia de Al
mería por Andújar contra García corres
ponde por su naturaleza á la autoridad 
judicial, conforme á la primera parte 
del mencionado art. 12 del reglamento 
de 19 de Diciembre de T85J, toda vez 
que cualquiera que sea su resultado de
finitivo, no ha de producir eféctos con
tra el régimen de riegos establecido pa
ra la comunidad de regantes en las or
denanzas y ejecutado por el sindicato, 
mientras que la misma comunidad no 
sea citada y vencida en juicio.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial en el con
cepto que va esplicado.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación; José de Posa
da Herrera.

(Gaceta núm. 42.)
MINISTERIO DE FOMENTO.*

Obras públicas.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana en solicitud de autorización 
para reemplazar por una presa de cali- 

•| teria la de cascajb y ramajes que existe 
en el dia sobre el rio Mijares para la de
rivación del agua que corresponde á di- 

i cha ciudad y al inmediato pueblo de 
i Almazora:

Visto el proyecto formado por el In
geniero de Caminos, Canales y puerto; 
I). Eduardo Mojados.

Vista la oposición interpuesta por el 
Ayuntamiento de Burriana y D. Felipe 
Monserrat, fundada la del primereen el 
temor de que se lastimen los derechos 
que tiene á las aguas del expresado rio 
y la del segundo en les perjuicios que 
va á causar la nueva obra á un molino 
que posee junto al punto de emplaza
miento de la presa:

Oida la Junta consultiva de .Caminos. 
Canales y Puertos, y de conformidad 
con su diclámen y con lo propuesto 
ademas por esa Dirección; S. M. la Rei
na (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar 
al referido Ayuntamiento de Castellón 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero construya la 
nueva presa de que queda hecho mérito 
con las condiciones siguientes:

1. “ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y con entera sujeción al proyec- 
del Ingeniero Mojados, con la sola mo
dificación de haber de abrir un portillo 
en la presa y colocar la toma de aguas 
en uno de los estribos del mismo por 
tillo.

2. a La altura de la presa no podra 
exceder de 95 centímetros sobre las 
aguas bajas de la orilla derecha, debien
do quedar su coronación cinco metros 
455 milímetros mas baja que el arran
que derecho del primerarco de la izquier
da, en el frent.e de aguas abajo del puen
te de Santa Quiteria.

3. a La presente autorización no fa
culta al Ayuntamiento para expropiar 

.en todo ó en parte á ninguno de los ac
tuales usuarios de las aguas. En su con
secuencia será indispensable el consenti
miento ó avenencia de los dueños de 
artefactos á quienes pueda perjudicar 
el emplazamiento déla nueva presa:;! 
menos que previos los trámites legales 
se obtenga la declaración de utilidad pú
blica de la obra.

4. a La distribución de las aguas que 
establece el proyecto aprobado entre 
Castellón y Almazora; y su comparlici- 
pe Burriana, se entienda salvos los de
rechos, prácticas y costumbres existen
tes, que deberán respetarse para que no 
sufra ningún menoscabo la dotación cor
respondiente á cada pueblo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1861.—Cor vera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Rei
na (q. I). g.) á lo solicitado por c 
Marques del Vado del Maestre y D. Au
to rio Terrero, ha tenido ábien autorizar
les por el término de un año para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo do la linea general de Madrid 
á irun en Arévalo y pasando por Peña
randa de Bracamente y Salamanca, ter
mine en la Fregeneda; en el concepto de 
que por esta autorización no se les con- 

i tiere derecho alguno á la concesión dril



camino, ni á indemnización de-ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios les ocasionen, reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder ¡guales 
autorizaciones áJos que la soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue mas conveniente á los 
intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los partícula- , 
res creados por anteriores concesiones.

De flOal orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos anos. Madrid 8 de 
Febrero de 1861.—Cor vera.
Sr- Director general de Obras públicas.

((rasera número 45.')

H1N1SIHIÍIO 1)8 GRACIA y JUSTICIA.

Real Orden.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), á 
propuesta do este Ministerio,consiguiente 
á la indicación de V. E. fecha 10 de 
Junio anterior, se ha dignado conceder, 
en premio de sus relevantes y desinteresa
dos servicios en la codificación confiada 
á la comisión que V. E. dignamente 
preside, la gran cruz de Carlos 111 á Don 
Pedro Gómez de la Serna, y la grande 
también de Isabel la Católica á D. Fran
cisco de Cárdenas, D. José Ibarra y Do o 
Juan Manuel González A ce vedo; orde
nándome al mismo tiempo manifieste su 
Real aprecio á los otros dos Vocales Don 
Manuel García Gallardo y D. Pascual 
Bayarri, que se hallan y condecorados 
con igual distinción; y si bien se hubiera 
oomplacidq en recompensar el celo é 
inteligencia de V. E. en los importantes 
trabajos de la codificación, vista la deci
dida resolución que ha manifestado de 
no aceptar gracia alguna por haber to
mado la iniciativa en el asunto, se ha 
servido ordenarme manifieste á V. E., 
como de su Real orden lo ejecuto, la sa
tisfacción y particular agrado con que 
ve la asiduidad y celo con que V. E. 
preside y dirige los trabajos de esa co
misión.

Todo lo que pongo en conocimiento 
de V. E. á los efectos oportunos y en 
respuesta á su citada comunicación de 
10 de Junio último. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 
1861 .—Santiago Fernandez Negrete. 
Sr. D. Manuel Cortina, Presidente de la

comisión de Códigos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito de .San 
Pedro de su capital, de los cuales re
sulta:

Que en virtud de comunicación diri
gida por el Alcalde de Igualada al Go
bernador de la referida provincia en 15 
de Agosto de 1858, en que decía que 

Don José Antonio Recasens no cumplía 
e! contrato para el alumbrado público y 
privado por gas que celebró con la mis
ma .Municipalidad en 5 de Junio de 1856, 
y fué aprobado por la Diputación pro
vincial en 2 de Agosto siguiente, y con
sultaba que debaria hacer si llegaba el 
caso de que careciese la villa del referido 
alumbrado, el Gobernador previno al 
Alcalde que obligase al empresario á 
cumplir religiosamente con las estipula
ciones del contrato:

Que posteriormente volvió á acudir 
el Alcalde al Gobernador; y además de 
expresar que la fábrica de gas de Igua
lada estaba paralizada por falta de com
bustible, pidió que se le autorizase para 
nombrar una comisión mista del Ayun
tamiento y consumidores particulares, 
que administrase interinamente el alum
brado, y se le dijera si procedía la vía 
judicial ó la gubernativa para obligar al 
empresario al cumplimienlo del contrato:

Que el Gobernador, en vista de lo in
formado por el Gonsejo provincial, y del 
contrato celebrado para el servicio de 
que se ha hecho mérito, negó la autori
zación que pedia, y le previno en 5 de 
Octubre de 1859 que usase de las atri
buciones y del derecho que le compela 
en nombre de la población para hacer 
cumplir al contratista del alumbrado de 
gas los pactos celebrados con el mismo, 
bajo la correspondiente fianza:

Que el Alcalde dió nuevas quejas de 
Recasens, quien ponía al Ayuntamiento 
en el caso, con arrreglo á la condición
5.a del contrato, de verificar por si 
mismo el acopio de carbón de piedra á 
costa del indicado contratista, contra el 
que resultaba ya un crédito de 4.200 
reales, proponiéndose imponerle una 
multa de 600 rs:

Que el Gobernador en 15 de Diciem
bre siguiente autorizó al Alcalde para la 
imposición dt la multa de 600 rs., ad
virtiéndole que no podia procederse por 
la vía gubernativa al embargo y ejecución 
para realizar el crédito de 4.200 rs.:

Que el Alcalde en 14 de Mayo do 
1860 hizo presente que, habiendo ma
nifestado Recasens que iba á vender la 
fábrica á persona que prestaría el ser
vicio según las condiciones estipuladas, 
creyó prudente no hacer uso de la au- 
torizocion que se le habia concedido; 
pero convencido de que el dicho de Re
casens era un vano pretexto, y viendo 
que el crédito de.1 Ayuntamiento subía 
ya á 17.051 rs., tenia señalado al ex
presado contratista el plazo de ocha días 
para que lo hiciese efectivo; bajo aper
cibimiento de embargo y ejecución, é 
imponiéndole la multa de 600 reales; en 
todo lo cual recayó la aprobación do! 
Gobernador:

Que entretanto acudieron al Juez de 
paz del distrito de San Beltran á juicio 
de conciliación en 29 deOtubrede 1859 
I). Antonio Rovira y otros, contra Don 
José Antonio Recasens, reclamando va
rios créditos por razón de las obras, los 
materiales y trabajos hechos por la fá
brica del gas de Igualada, y convinieron 
en que para hacer el pago se vendiese 

la fábrica, valorándose previamente por 
peritos, uno elegido por los demandan
tes, otro por el demandado, y un tercero 
por estos, caso de discordia;

Que en 5 de Noviembre siguiente 
comparecieron D. Antonio Rovira y 
consortes ante el Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de Barcelo
na pidiendo el cumplimiento de lo con
ciliado, y nombrando por su parle un 
perito para la tasación de la fábrica, y 
el Juez mandé que Recasens nombrase 
el suyo dentro de tercero dia:

Que Recasens nombró el périlo, y pre
sentó lista de otras deudas que tenia á 
favor de diferentes acreedores; y hecha 
la la.^tcion de la fábrica, fué esta apro
bada por el Juez en 10 de Enero de 
1860, mandando proceder á la subasta, 
previos ios correspondientes edictos, sin 
que se admitieren posturas que no cu
brieran las dos terceras partes:

Que Recasens pidió que se modificara 
esta providencia en lo que la consideraba 
perjudicial, y compareció en los autos la 
sociedad Antonio Tinto y compañía, pro- 
po.iendo demanda de tercería en concep
to de acreedores de mejor derecho que 
D. Antonio Rovira y consortes, apoyan
do por un otrosí la última petición de 
Recasens; y el Juez en 17 Febrero se 
limitó á desestimar la segunda petición, 
tal cual venia apoyada por la sociedad 
de que se ha hecho mérito, en considera
ción á que la providenccia de 10 de 
Enero no habia sido reclamada á su 
debido tiempo, y la subasta no era vo
luntaria, sino que se dirigía al cum
plimiento de cosa conciliada:

Que la Administración de Hacienda 
pública ofició al Juez haciendo presente 
un crédito que le asistía por contribu
ciones, y el Juez contestó que se tendí ia 
presente al realizarse los bienes embar
gados, encargando que en virtud del 
estado de abandono de la fábrica se 
sirviese la Administración dar de baja á 
la misma para los sucesivos trimestres:

Que el Juez del distrito de Palacio se 
dirigió entretanto al Juez que sostiene 
esta competencia á fin de que retuviera 
588 duros á favor del acreedor I). Félix 
María Portáis; y habiéndose presentado 
éste en los autos, acordó el Juez que se 
le tuviera por comparecido:

Que también mandó el Juez que se 
tubiera por comparecido á su instancia 
á D. Juan Caseta, quien reclama otras 
cantidades:

Que á su vez pidió la parte de Rovira 
q.e se procediese á nueva tasación de la 
fábrica por no haber dado resultado al
guno la primera subasta; y habiéndose 
acordado así por el Juez, se procedió á 
la retasa, que fué aprobada judicial
mente, señalándose para la segunda su
basta el dia 9 de Julio:

Quepor separado acudió en 22 de Junio 
inmediato anterior el Alcalde de Iguala
da al Gobernador de la provincia ma
nifestando que, cuando iba á proceder 
gubernativamente contra Recasens, se 
encontraba con un anuncio eir el Diario 
de Barcelona para la subasta judicial de 
la fábrica del gas; y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re

quirió al Juez. de inhibición en 5 del cita 
do Julio, fundándose en que la fábrica sé 
estableció en virtud de un contrato para 
el suministro del alumbrado público, y 
la Autoridad judicial no podía permitirse 
ningún acto que envolviese implícita o 
explícitamente la rescisión de aquel con
trato administrativo;

Y que el. Juez, despues de sustanciar 
el articulo de competencia, mantuvo su 
jurisdicción en el negocio, sosteniendo 
que habiéndose convertido los autos, que 
empezaron por cumplimiento de cosa 
conciliada, en un concurso no podia im 
pedir el ejercicio de sus atribuciones, en 
cuanto al pago de deudas, la circunslaq- 
cia de haberse obligado Recasens á pres
tar el servicio público del alumbrado por 
gas de Igualada.

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que atri
buye á los Consejos provinciales el co
nocimiento de las cuestiones contencio
sas relativas al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contratos 
y remates celebrados con la Adminis
tración general ó con las provinciales ó 
municipales para toda especie de obras 
públicas:

Visto el art. 11 del Real decretó de 
27 de Febrero de 1852, que previene 
que en la ejecución y \enta de los bie
nes en que baya de hacerse electiva la 
responsabilidad de los contratistas y sus 
fiadores, se procederá sumariamente y 
por los trámites de la vía de apremio, 
con arreglo á lo que para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos del 
Fisco establecen las leyes é instruccio
nes de Hacienda pública:

Considerando:
1. ° Que habiéndose construido ia 

fábrica de gas de Igualada con el fin de. 
hacer efectivo el servicio público del 
alumbrado, y eu virtud de contrato ce
lebrado con el Ayuntamiento de la villa, 
los autos judiciales que ordenan en este 
negocio la venta de la misma fábrica se 
oponen directamente á la subsistencia 
de ese contrato, lo cual no puede tener 
lugar sin que antes haya resuello defini
tivamente acerca de su cumplimiento é 
inteligencia ó rescisión ó efectos la Au
toridad que es competente de un modo 
especial para ello, cual es la Adminis
trativa con arreglo al artículo citado de/ 
la ley de 2 de Abril de 1845:

2. ° Que en virtud del artículo men
cionado del Real decreto de 27 de Mar
zo de 1852, la Autoridad administrativa 
tiene por otra parle en si propias facul
tades para llevar á efecto sus providen
cias de embargo y ejecución, y las de la 
misma especie que aún sean proceden
tes en cuanto.versa sobro el servicio pú
blico indicado;

. Conformándome con lo consultado pc»r 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de, ¡a Admini stracicn.

Dado en Palacio á 50 de Enero de 
1861 .—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.



(Gacela núm. 44.) 
.MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 1

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los coa- i 
les resolta:

Que el Gobernador de la provincia 
expresada', en vísta del expediente ins
truido á instancia del pedáneo de Azadón 
quejándose de que José Fernandez y 
Gregorio Diez, habían cerrado unas fin
cas en las que el Concejo y vecinos del 
del citado pueblo tenían derecho al apro
vechamiento del segundo pelo, y á des
granar y trillar en ellas sus mieses; y 
teniendo presente la disposición 3.a de 
la Real orden de 11 de Setiembre de 
1856, resolvió en 2 de Octubre de 1855 
amparar y proteger á los sujetos referi
dos en el libre uso de sus propiedades, 
no considerando título suficiente el uso 
y costumbre en que fundaba sus gestio
nes el pedáneo:

Que el mismo Gobernador, en vista 
de otro expediente promovido por Don 
Tomás Alonso y D. Juan Román, opo
niéndose á que se conceda cerrar más 
praderas en término de Azadón á los 
mencionados Fernandez y Diez, confir
mó en 25 de Junio de 1856 su provi
dencia en 2 de Octubre de 1855 en aten
ción á que no eran títulos, y si actos po
sesorios, los que se presentaban para 
que esta providencia quedase sin efecto: 
reservando á los reclamantes el derecho 
(¡ue Ies asiste para que lo dedujesen an
te los Tribunales de justicia:

Que en 28 de Abril de 1858 el Juez 
de primera instancia de León, en los au
tos entre. José Fernandez y los estrados 
del Tribunal en ausencia y rebeldía de 
Juan Román y Atanasio Campólo, en 
concepto dé pedáneo y apoderado del 
pueblo y vecinos de Azadón, sobre el 
libre uso y aprovechamiento de unos 
prados sitos en término del mismo Aza
dón y sitio llamado de las Eras, declaró 
que los prados de que se ha hecho mé
rito pertenecen en pleno dominio y pro
piedad á José Fernandez, como el dere
cho de usar y disfrutar los mismos se
gún le pareciere en concepto de tal due
ño; teniendo en consideración que en 

• este mismo concento de dueño tiene fa
cultad de cerrarlos y acotarlos, sin per
juicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan: que las indicadas servidumbres 
se batí de probar por los medios esta
blecidos por el derecho, y Román y Cam
pólo no habían comparecido á presentar 
prueba ni excepción alguna:

Que en virtud de instancia de Rafaél 
Velasco, vecino de Azadón, fecha 21 de 
Marzo de 1859, y previos repetidos in
formes del Ayuntamiento de Cimahes del 
Tejar y audiencia del mismo José Fer
nandez, de que se viene hablando en las 
tres anteriores resoluciones, se acordó 
por él nuevo Gobernador de la provincia 
en 12 de Mayo dé 1860 la restitución 
del aprovechamiento común y al estado 
anterior del prado denominado la Pinta 

cerrado por el mencionado Fernandez en I 
término de Azadón, previniendo al Al- ! 

calde de Cimanes del Tejar que en exac- I 
to cumplimiento de otra providencia ad
ministrativa que había récaido, y de las 
atribuciones que la' ley le confiere, lo 
llevase á efecto: : ■>-. •. ■ ;

Que durante la tramitación de este 
expediente, y despues de haper expuesto 
José ernandez, lo que estimó convenien
te en virtud de la audiencia que le fué 
otorgada, intentó el mismo, y tuvo efec
to en 23 de .Marzo de 1860 ante el Juez 
de paz de Cimanes del Tejar, un acto de 
conciliación con un Regidor del Ayunta
miento en funciones del Alcalde, el pe
dáneo de Azadón y un número de veci
nos, que digeron ser la mayor y más sa
na parte del propio pueblo, en que ex
puso el demandante que en virtud de 
autorización, unas veces administrativa 
y otras judicial, cerró dos prados que 
posee en el sitio de las eras de Aza
dón, y por falta de personalidad en los 
recursos que habían procedido por par
le del pueblo fueron abiertos los prados 
por orden admidistrativa; y á fin de que 
no volviera á suceder, dirigía la actual 
demanda contra el Alcalde, como re- 
presentante de los bienes comunales; y 
contra el Concejo y vecinos, como di-s 
rectamente interesados en las otoñadas 
de los prados, para que no se opusieran 
á su cierro y acotamiento; á lo que con
testaron los demandados que no acce
dían por tener aprovechamiento común 
sobre los mismos, y además la servi
dumbre de las eras; conviniéndose por 
fin en consentir el cierro y acotamiento 
del prado de la Pipía con ciertas condi
ciones:

Qe á instancia de José Fereandez, fe
cha 15 de Junio último, se libró despa
cho por el Juez de primera instancia de 
León, dirigido en 18 do! mismo mes al 
Juez de paz de Cimanes del Tejar, pai;"a 
que hiciese saber al Alcalde y Concejo 
de Azadón que en el término de seis 
dias cumpliesen lo convenido en el acto 
conciliatorio, y que de no hacerlo se 
cumpliría á su costa, lo cual fué notifi
cado al pedáneo y vecinos de Azadón.

Que por separado solicitó José Fer
nandez del Gobernador de la provincia 
la aprobación do lo convenido en la con
ciliación, y (pie quedase sin efecto la 

j providencia administrativa de 12 de Ma
yo; v acudieron al mismo Gobernador 
.Miguel y Santos Román, pedáneo el pri
mero, y vecinos ambos de Azadón, á fin 
de que requiriese al Jqéz de inhibición 
en el negocio:,

Que el Gobernador de acuerdó con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, y este comunicó traslado al Pro
motor fiscal y á José Fernández, pero 
no al Alcalde de Cimanes peí Tejar, y', 
tampoco celebró y isla de. íanóni,peien<j¡a ' 
contrarestando al Gobernado!:, quién pop ¡ 
su parte sostuvo el presente conflicto.

Vigío el art. 8." del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que. establece que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición avisará el recibo del exhorto al 
Jefe político (boy Gobernador), y lo co
municara al Ministerio fiscal por tres

dias, y por igual término á cada una de 
las parles:

Visto el art. 9,in del mismo Real de
creto, según el cual el Juez citará estas 
parles v el Ministerio fiscal, Con señala
miento de dia para la vista del artículo 
de competencia antes de proveer auto 
motivado, declarándose competente ó in
competente:

Considerando:
1 0 Que habiendo concurrido al ac

to de conciliación d<? 25 de Marzo de 
1860, sobre que principalmente versa el 
presente conflicto, un Regidor en funcio
nes de Alcalde accidental del Ayunta
miento de Cimanes del Tejar, el Juez de 
primera instancia, al sustanciar el mis-, 
mo conflicto, ha debido comunicar el 
exhorto del Gobernador al que ejerciera 
las funciones, propias de Alcalde del 
Ayuntamiento, según lo dispuesto en el 
art. 8.” del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847:

2.°  Que la omisión de la expresada 
formalidad, establecida para que las Au
toridades contendientes procedan en las 
competencias que ocurran con todo exa
men y conocimiento á fin de evitar cuan
to .sea dable esta clase de conflictos, no 
puede menos de calificarse de vicio sus
tancial:

5.° Que además él Juez ha dejado 
de celebrar la vista del artículo de com
petencias que establece el art. .9.° del 
mencionado Real decreto;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 
, Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

liado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.
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Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos 
Mes de Abril de 1861.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo dé 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Si\ Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos dé esta pro
vincia en lodo el espresaylo mes de Abril 
último.

Ración de pan de libra y media, 75 
céntimos.

Fanega de cebada; 24 rs. 16 cents.
Arroba de paja corla un real 93¡cént. 
Arroba <ie aceite, '71 rs. ;88 cént. 
Arroba de.leña, un real 30 cént. 
Arroba de carbón, 4 rs. 25 cént.
Arroba de paja larga, 2 rs. 87 cént.
Burgos 2 de Mayo de T861,—El' 

Presidente I). C. P. , Francisco deO'.azu. 
Mariano dé la Garza, Secretario.

Real yeguada de A ranjuen.
En lós (lias 21 y 22 del próximo mes 

de Mayo, se subastan on este Real •sitio 
y por: la Direcdion general; de la Real 
yeguada, los ganados que por sobrantes 
so han señalado para la venta, compren

diéndose en ellos cierto número de ye
guas de pura sangre Españo'a, Arabéé 
Inglesa, algunos caballos sementales de 
la misma raza, potros, potras y gaiiadu 
ñiular de varias edades. Lo que so ánim- 
cía al público para su inteligencia.

Aranjuez 29 de Abril de 1861.--El 
Director general, Conde de Balazote.

.4 yuntamiento constitucional de 
Villahot.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito, ha acordado que todos los contri
buyentes sugetos al pago de la.contribu
ción territorial y qife figuran en el amilla- 
ramiento de riqueza en el mismo en el 
corriente año, que hayan tenido trasla
ción de dominio de alguna finca, lo ma
nifestarán en la Secretaría del Ayunta
miento en término de quince días desdi- 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, y .de lo contrario, les parará el 
perjuicio que haya lugar en la rectifica
ción del amillaramienlo de riqueza, que 
servirá de base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el año de 
1862.

Vjll^liqz y .Abril 50 de 1861.— José 
Martínez.

Ayuntamiento constitucional de lorióles.
Los propietarios y Colonos de esta vi

lla y forasteros,, presentarán al Ayunta
miento relaciones de la traslación de do
minio y ganadería para proceder ¿ría 
rectificación del amillaramienlo para la 

f contribución de! año de 1862,.en él tér
mino de quince días; transcurrido esti
la Junta pericial procederá á las opera
ciones parando todo perjuicio,

Tortoles ' 30‘de ' Abril de 1861.-El 
Alcalde, Marcos González.

Don Lucio Merino, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Ballenas y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á todos los que se crean con derecho á 
los bienes dé la testamentaria que se ios-' 
truyó en este Juzgado en el año pasado 
de mil ochocientos cuarenta y. siete por 
muerte de Andrés Carpía, vecino que fué 
de Vijlahan, que falleció bajo disposición 
testamentaria en doce de Julio del mismo 
afio", cuyos autos sé promovieron por Juan 
y Felipa García, hijos dé primer matri
monio ya difuntos, con Santiago, Elias 
é Inocencia García, hijos del segundo, 
ausentes y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta dias 
comparezcan por si ó por medio de Pro
curador en este Juzgado y Escribanía de 
1). Benito Villafruela, á usar dél dere
cho que les asista, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Bal tanas á primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno. Lucio 
Merino. Por su mandado, Benito Villa- 
íruela.

A nuncios Particulares.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano del distrito de Cabañes y San- 
tibañez de Esgueba, distante uno de otro 
un cuarto de legua de buen camino; su 
dotación es la de doscientas fanegas de 
trigo .en San Miguel de Setiembre, coala 
obligad on de asistir dós pobres de so- 

' lemnifiad, casa libre para vivir, y de 
toda otra contribución excepto la del 
subsidio. Las solicitudes se dirigirán al 
presidente del Ayuntamiento de Cabañes 
de Esgueba, en el término de treinta 
dias desde la inserción, en el Bofetih. 
El Alcalde, Fclis Sanfibañez.

Esr,vnLEcni[pNT0 tipográfica de (la
: Exgma. Diputación á cargo'df. Jiménez,


